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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), siete de septiembre de dos mil veintidós.  

 

 
ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 y 373 del Código General del Proceso)  

 
 

Radicado 05001-31-10-002-2020-00359-00 

Audiencia Nro. 102 de 2022 

Demandante Jorge Andrés Pérez Yepes  

Demandado Paula Andrea Hernández Pérez 

Tema 
Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 

Católico por Divorcio   

 

 

 

INTERVINIENTES.- 

 

Calidad: Demandante – Demandado en Reconvención 

Nombre: Jorge Andrés Pérez Yepes    

C.C.  71.314.449 

  

Calidad: Apoderada parte demandante 

Nombre: Orfilia del Socorro Soto Soto 

C.C.  43.058.839 

T.P. 73.643 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

Toda vez que la parte demandada – demandante en reconvención no se 

hizo presente a la diligencia, y con el único fin de garantizar su derecho de 

defensa toda vez que la apoderada inicialmente designada por esta 

renunció al poder otorgado, procede el despacho a señalar una nueva 

fecha de audiencia para el día DICINUEVE (19) de SEPTIEMBRE de 2022, a 

las 2:00 P.M. en la forma y términos que han sido señalados en auto 

proferido el pasado 23 de junio de 2022. 

 

Notifíquese la presente sentencia en ESTRADOS. 
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La audiencia se terminó siendo las 9:17 de la mañana. 
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